
Confía tus obligaciones contables, fiscales y laborales a nuestros 
especialistas en fundaciones y asociaciones.

En AFA contamos con más de 15 años de experiencia, trabajando 
exclusivamente con fundaciones y asociaciones. Tenemos un profundo 
conocimiento en las materias que afectan a las entidades sin ánimo de 
lucro, por ello el servicio de gestoría contable, fiscal y laboral está 
completamente especializado.

¿Qué podemos hacer por ti?

Garantizamos tu tranquilidad. Con el equipo de expertos de AFA las 
gestiones en tu organización no tienen que preocuparte.

Trabajamos contigo codo con codo. Cuenta con nosotros como parte 
de tu equipo de trabajo. 

Cumplimos con las obligaciones contables, fiscales y laborales de tu 
organización sin ánimo de lucro. Plazos, normativa, presentación de 
documentos, impuestos, nóminas… Lo hacemos por ti. 

Conoce nuestros servicios:

I.- Servicios Contables

Asesoramiento y gestión contable adaptada al PGC de Entidades Sin Fines 
Lucrativos.

Elaboración de Cuentas Anuales y Plan de Actuación.

Contestación de requerimientos del Protectorado de Fundaciones.

Propuestas de mejora en procesos administrativos y de gestión de la 
Fundación o Asociación.

Apoyo en la Auditoría Externa de Cuentas Anuales.

Remisión telemática de las obligaciones contables a los distintos 
Protectorados y Registros de Fundaciones.

Expertos en Asociaciones y Fundaciones



¿Cómo trabajamos?

Conociendo cómo se gestionan las Fundaciones y Asociaciones.

Estando al lado del cliente y de su organización.

En contacto con los Organismos Oficiales de Fundaciones y Asociaciones.

Tú decides. Contacta con nosotros, estudiaremos tus necesidades y te 
haremos un presupuesto a medida.

II.- Servicios Fiscales

Asesoramiento fiscal sobre las actividades de la entidad.

Presentación telemática de las liquidaciones fiscales que le afecten a la 
entidad.

Memoria Económica requerida por el Régimen Fiscal de la Ley 49/2002.

Revisión de Convenios de Colaboración para que se adapten a los requisitos de la 
Ley 49/2002.

Optimización del pago de impuestos y seguimiento fiscal.

Contestación de requerimientos fiscales.

III.- Servicios Laborales.

Asesoramiento laboral integral.

Altas / bajas/variaciones de datos de trabajadores, solicitud de CCC en 
T.G.S.S.

Contratos laborales, presentación y registro a través de CONTRAT@.

Nóminas, finiquitos, envío de boletines mensuales de cotización y listado de 
costes.

Previsiones de costes salariales.

Tramitación de procesos de Incapacidad temporal de los trabajadores.

Asesoramiento sobre bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social


